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r racqueo concerUdo 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres, Alcitldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se ñje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
l«s BOLETINES coleccionados ordenada-
meóte, para su encuadernación, que de
berá verificarse cada afto. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

• Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos én las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Avuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍX de fecha 20 y 22 de diciembre de l'JUü. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, eicepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualcjuier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pâ o adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha U de diciembre de I90D, 
en cumplimiento al acuerdo de I.i Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, v ¿uva circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 2ü y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETI.VES SC inserta. 

PARTE OFICIAL 
S. M . ©1 R e y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . G . ) , S. M . l a R e i n a D o ñ a 
V i c t o r i a Eugenia , S. A . R . e l P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y de
m á s personas de l a Augus ta R e a l 
F a m i l i a , con t inúan s in novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 10 de febrero de 1925.) 

R E O I A M E N T O 

(Continuacién) (1) 
C A P Í T U L O I V 

D e l I V a o r o 4 « l ••«l<C«*«n<« 
Ar t i cu lo 65. L a Direcc ión gene-

ral de E m i g r a c i ó n t e n d r á capacidad 
jur idica para recibir por herencia, 
legado o donación, en representa
ción de l Estado, los bienes o canti
dades que se le confíen, con aplica
ción a los servicios que le son pro
pios, así como para adquirir por 
cualquier otro t í tu lo y contratar con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Ar t í cu lo 66. L a Jun ta Central 
de E m i g r a c i ó n constituyo el Patro
nato del fondo que se d e n o m i n a r á 
Tesoro del emigrante. 

Este fondo se n u t r i r á como sigue: 
1. ° Con el importe de las paten

tes satisfechas por los naviero*, con
signatarios y oficinas de informa
ción y de pasajes «le emigrantes. 

2. " Con el importe de las mul 
tas impuestas por infracciones do 
la L e y , do su Reglamento y de las 
tlisposicíonus complementarias. 

3. ° Con el importe del canon 
sobre billetes de emigrantes y do 
repatriados. 

•4.° Con el producto de lo que 
publique o edite l a Direcc ión ge
neral . 

5." Con las subvenciones y do
nativos que concedan las Corpora
ciones y particulares. 

Todos estos recursos serán re
caudados por la Dirección general 
de E m i g r a c i ó n , quien los ingresa rá 
en el Tesoro públ ico , donde queda
rán a disposición de la misma. Los 
iwnnnentos no invertidos en Cada 
«•jereicio pasarán como créd i to a l 
ejercicio siguiente. U n funcionario 

(1) YOase el BOLETÍ.V OKICIAL núme
ro yr>, correspondiente al día 6 del mes 
actual. 

del Ministerio de Hacienda inter
v e n d r á l a recaudac ión . Los gastos a 
que se haya de atender con dicho 
fondo serán señalados anualmente 
con todo detalle en presupuesto 
aprobado por l a J u n t a Central , a 
propuesta de l a Direcc ión general. 

Se rán conceptos de gastos, apar
te de los de personal y material que 
ocasione el servicio, los siguientes: 

1. ° Los seguios y socorros a 
favor de emigrantes, emigrados y 
repatriados. 

2. ° L a tutela de los emigrados. 
3. ° L a sub vención a Sanatorios, 

Hospitales, Asociaciones o mutual i 
dades benéficas, Sociedades pa t r i ó 
ticas, entidades fie enseñanza o cual
quier otra a n á l o g a inst i tución es
paño la que radique en país adonde 
se di r i ja nuestra emig rac ión y que 
tenga por base el acogimiento de 
españoles desvalidos, l a eLevación 
de su nivel cultural , sostener v i v o 
el esp í r i tu ciudadano y pa t r ió t ico 
de nuestras Colonias o desarrollar 
y arraigar lazos fraternales entre 
todos los españoles ex patriados. 

4. ° E l auxi l io en l a forma y con 
las ga ran t í a s que se determinen en 
cada caso a los fines de la coloni
zación y repoblación interior de Es 
p a ñ a . 

E n los casos 3." y 4." no se podrá 
ordenar pago alguno s in previo i n 
forme favorable de l a Jun ta Central 
de E m i g r a c i ó n , adoptado por el vo
to de tres cuartas partes, por lo me
nos, de sus componentes. 

U n a Comisión du tres Vocales de 
l a Jun ta Central de E m i g r a c i ó n de
signados anualmente por és ta exa
m i n a r á , comprobará y censura rá las 
cuentas mensuales y verificará ar
queos siempre que lo estime conve
niente. 

Ar t ícu lo 67. Qonstitutdo as í e l 
Tesoro del Emigrante , los fondos 
en él existentes serón llevados al 
Banco fie E s p a ñ a , en donde queda
rán en cuenta corriente, ft disposi
ción do la Direcc ión general, salvo 
l a cantidad necesaria para gastos 
inmediatos, que no deberá exceder 
nunca de 5.<XK) pesetas. 

Los talones para retirar fondos 
del Banco y órdenes do transferen
c ia i r án firmados por el Director 
general y por el Jefe de la Sección 
de Hacienda o por quienes hagan 
sus veces. 

Se rá Ordenador de pagos el D i 
rector general de E m i g r a c i ó n , y Te
sorero-Contador, e l Jefe do la Sec
c ión de Hacienda. 

Ar t í cu lo 68. E s t a r á a l frente del 
servicio do Contabilidad el Jefe de 
l a Sección de Hacienda. E l Nego
ciado de Contabil idad l levará a l d ía , 
un l ibro de Caja, u n Diar io , un M a 
yor, un l ibro de Inventario y los l i 
bros auxiliares que se crea oportuno 
abri r en lo sucesivo. 

Se h a r á mensualmente un balan
ce del movimiento de fondos que el 
Jefe de l a Sección de Hacienda pre
sen ta rá a l a Comisión de Cuentas 
nombrada por la Jun ta Central, y 
anualmente se redac ta rá una Me
moria con l a cuenta justificada y ol 
balance do s i tuac ión , la cual , una 
vez aprobada por l a Junta y firma
da por el Director general, será pu
bl icada en l a Gaceta de Maih-hl. 

Ar t í cu lo 69. Pa ra el r ég imen i n 
terior del servicio de Contabilidad, 
as í como para formación del pre
supuesto anual, l a Dirección gene
ra l es tablecerá el régimen técnico 
conveniente, procurando la mayor 
claridad y sencillez y fijará l a cuan
t í a y forma de la fianza que h a b r á 
de prestar e l funcionario encarga
do de la Caja. 

Ar t ícu lo 70. E l seguro creado 
por Rea l decreto do 7 du agosto de 
1920 para cubrir a una parto do 
los emigrantes del riesgo de muer
te o de inut i l idad absoluta en acci
dento de navegac ión , abarcará en lo 
sucesivo a beneficio de aquéllos o 
de sus dorccho-liabientes, según los 
casos, las modalidades que siguen: 

Riesgos que h a b r á n de cubrirse: 
a) De viaje (muerte o inut i l idad 

por naufragio, incendio, abordaje u 
otro siniestro de mar o por acciden
te a bordo no imputable a la Com
p a ñ í a transportadora, o por enfer
medad adquirida durante el viaje). 

b) De inadap tac ión (enfermedad 
con t ra ída dentro del mes síguitíute 
a ía llegada que imposibilite para 
dedicarse a l trabajo en ni pnis de 
destino): y 

c) Do infortunio (muerte natu
ra l en el plazo de un mes, a part ir 
del arribo del emigrante). 

A propuesta de l a Dirección ge
neral de E m i g r a c i ó n se fijarán las 
condiciones y cuan t í a tic dicho se
guro. E l riesgo a) se sacara a con

curso entro Compañías asegurarlo-
ras sometidas a la legislación dt-
E s p a ñ a . Los ries^o.-i b) y e) h a b r á n 
de cubrirse, p iv íe ren temen te, me
diante las Juntas consulares de 
E m i rac ión , por c o n c iert os coi i 
Asociaciones españolas , pa t r ió t icas 
O benéficas, establecidas en el lugar 
de destino de los emigrantes. 

C A P I T U L O V 
D e l r é f f l m p n de lljtnsas 

Ar t í cu lo 71. Para que pueda ha
cerse efectiva la responsabilidad pe
cuniaria en que hubiere incurrido 
el naviero, armador, consignatario 
o encargado de encinas de infor
mación y pasaje <!•> emigrantes, se
r á preciso que aquel a instancia, 
del cual se s iguió el l i t ig io , exhiba 
l a sentencia finue que pronuncia
ran a su favor los Tribunales or
dinarios, las Inspecciones o Va D i 
rección general d>.* E m i g r a c i ó n , en. 
cada caso. 

E l Director general notificará el 
hecho al naviero, armador, consig
natario o encargado de oficinas de 
pasajes de emigrantes condenado, 
para que en el t é rmino de ocíio 
dias formule oposición, s i a ella 
hubiere lugar, o, caso contrario, 
reponga l a fianza en toda su inte
gridad dentro del mes siguiente al 
día en que reciba la notificación. 

S i se formulare oposición, he i n 
coará e l oportuno expediente, que 
en el t é r m i n o do quinuo días será 
resuelto de í in i t i ramet i t e , con au
diencia de las partes interesada?!. 

Conocida l a conformidad del na
viero, armador, consignatario o en
cargado de oficinas de información, 
y pasaje de emigrantes, o transcu
rridos ocho dias si» que formulo 
oposición o recaiga en el expedien
te resolución contraria a el la , la D i 
rección general p repa ra rá el l ib ra 
miento a; favor del reclamante. S i 
traiiíunirriort; un mes desde que se 
pagó el l ibramiemo sin que el na
viero, armador, consignatario o i i i -
cargado de oficina de información 
y ]tasajo de «.•migrante, repusiera 
l a fianza, le será retirada la nuton-
zación para dedicarse al transporte 
o expedición de emigrantes llanta 
que abone el importe de su deuda. 

Los eousignatario-¡ autorizados n 
no para el tráfico i¡.- emigmeión «Míe 
recibieren en bunr^-i no autoriza ¡os 



para el mismo, emigrantes españo-
lus, quedarán obligado» a l pago del 
canon que determina este Reg la 
mento, y s i no lo efectuaren en el 
plazo y forma establecidos, se pro?-
cederá contra ellos ejecutivamente, 
llegando a l apremio, caso de insol
vencia, como deudor a la Hacienda 
publica. 

Ar t í cu lo 72. Cuando la respon
sabilidad que hubiere de hacerse 
efectiva procediere de una multa, 
bas tará que quien l a hubiere impues
to con arreglo a l a ley y a l regla
mento, lo ponga en conocimiento de 
la Dirección general, una vez que l a 
resolución sea firme. 

L a Dirección general lo comu
nicará a l interesado para que pa
gue. S i transcurridos ocho diasno 
hubiere pagado, e l Director gene
ral ordenará el ingreso en el Te
soro del Emigrante de l a cantidad 
correspondiente y lo comnnica rá a l 
interesado para que reponga l a 
üanza , s iguiéndose desde entonces 
la t r ami tac ión que el a r t ícu lo an
terior determina. 

Ar t ícu lo 73. Pa ra l a devolución 
da la fianza se fo rmará expediente, 
en el que se oirá a l interesado y a 
las Inspecciones de E m i g r a c i ó n . 

Kesuelto el expediente por l a D i 
rección general, se publ icará en l a 
Gaceta el acuerdo provisional para 
que puedan reclamar, en t é r m i n o 
de dos meses, los que se crean con 
derecho contra l a fianza; pasado 
ente plazo s in que hubiei'e recla-
macion, e l acuerdo será declarado 
definitivo. 

Se considerará una fianza libre 
de responsabilidad cuando el arma
dor o consignatario que reclame 
su devolución, no haya r e a l ü a d o 
operaciones de embarque o trans
porte de emigrantes en un plazo an
terior de m á s de un a ü o , sup r imién 
dose en tal caso todas las d i l igen
cias rituarius anteriormente expues
tas, que'so reduc i rán tan sólo a la 
publicación en la Gaceta de M a d r i d 
del acuerdo provisional para que en 
el t é rmino de dos meses puedan re
clamar los que se crean con dere
cho a la fianza. 

C A P I T U L O V I 
l i d « « t t l r a t o ém lrjki i*paM« 

r a t t l * » 

I . — D E L BILLETE 
Art ículo 74. Las Compañías na

vieras autorizadas para el transpor
te de emigrantes l l evarán libros ta-
Joijarios, que cons tarán de una ma
tr iz y varias hojas numeradas, cada 
una de las cuales con tendrá un ejem
plar del formulario para billetes que 
se especifiiia en el a r t í cu lo siguiente. 

Los Inspectores d e b e r á n devol
ver, en el plazo m á x i m o de cuaren
ta y ocho lioras los libros talona
rios quo les presenten los navieros 
o consignatarios (siempre que wt» 
ajusten al modelo reglamentario), 
kn'jjo de haber visado y sollado to
das; sus hojas. 

Ar t ícu lo 75. E l billete de pasaje, 
lauto individual como familiar, se 
ajustará a los modelos que publ i 
cará la Dirección general de E m i -
íxriieiún y es tará compuesto de los 
u!t*:ueutos que siguen: 

Matr iz , que queda rá unida al l i 
bro talonario quo posea el consig-
uflíario; billete propiamente dicho, 
que conservará en su poder el t i -
iLÜnr, y ta lón de embarque, que se

rá recogido por e l sobrecargo cuan
do el emigrado entre en el buque. 

E n cuanto a l a orden de embar-
que, se cons iderará ta l l a que^ figura 
en la cartera de identidad, siempre 
que esté t a m b i é n debidamente d i 
l igenciada l a hoja de dicha cartera 
correspondiente a l a expedic ión del 
billete por e l consignatario, con los 
datos que en l a misma se exijan. 

E n e l billete h a b r á n de hacerse 
constar las siguientes circunstancias 
esenciales que individual izan y de
terminan el contrato de transporte 
a que el mismo se .refiere: n ú m e r o 
del billete, nombres de l a Compa
ñía , del buque, del puerto de em
barque, de los de escala y del de des
tino; fecha del embarque; nombre 
del emigrante o emigrantes, s i se: 
tratase de una famil ia ; n ú m e r o de 
la l i tera que haya de ocupar a bor
do, precio del billete, en letra y c i 
fra, forma de pago, equipaje que el 
t i tular l leva , expresando los bu l 
tos que lo componen y el n ú m e r o 
de kilogramos que pesa; nombre, 
apellidos y domici l io de las perso
nas que autorizan el embarque en 
los casos previstos en el a r t í cu lo 5.° 
de l a ley; fecha de expedición de 
billete; sello de la casa consignata-
r ia , y serie y n ú m e r o de la cartera 
del emigrante. 

E n e l t a lón de embarque se h a r á 
constar: n ú m e r o del billete a que 
corresponde j serie y n ú m e r o de l a 
cartera de identidad, nombre del 
emigrante o emigrantes, s i se tra
tase de una famil ia ; nombre del 
buque, importe del pasaje, puertos 
de embarque y de destino, fecha 
de salida y sello de l a Casa consig-
nataria. 

A los efectos de l a expedición de 
billetes familiares de emigrantes, 
con arreglo a las disposiciones de 
este Beglamento, cons t i tu i rán l a fa
mi l i a exclusivamente los padres 
con hijos menores de edad, o pa
dres o madres viudos con hijos me
nores de edad o hermanos con her
manos menores de edad o tutores 
con sus pupilos. 

Se cons iderarán documentos com
plementarios del bil lete, a cuya for-
mal ización ob l iga rá el hecho de ha
ber sido expedido: 

1. " L a lista de embarque, de l a 
cual se e n v i a r á n copias al consu
lado de E s p a ñ a en el puerto de des
tino del emigrante, a l Inspector en 
viaje cuando el buque lo llevara, 
o, en su defecto, a l médico español 
encargado de l a asistencia de emi
grantes, a l a Inspección del puer
to de salida y a la Dirección gene
ral de E m i g r a c i ó n por conducto de 
aqué l l a . 

E n esta l is ta do embarque, que 
se a justará a l modelo que redacte 
la Dirección general de Emig rac ión 
y comprenderá a todos los quo em-
barqvien en un mismo buque, so 
hará constar: nombi* y apellidos 
de cada emigrante, sexo, naturale
za, determinando el pueblo y la 
provincia, edad, profesión u oficio, 
manifes tación de s i sabe leer y es
cr ibi r , ú l t imo domicil io y n ú m e r o y 
serie de l a cartera de mdentidad; 
además se ha r án constar todos los 
detalles que para los fines estadís
ticos se estimen oportunos. 

2. " U n impreso que se entrega
rá al emigrante, en el cual se espe
cificará l a a l imentac ión a que re
glamentariamente tenga derecho, y 
en que se hallen transcriptos los 

siguientes ar t ículos de l a ley y del 
reglamento: 

Ar t í cu los de l a ley: 2, 3, 5, 38, 
40, 41 ,42 , 44, 47 y 48. 

Ar t í cu los del reglamento: 42, 43, 
79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88,119 y 189. 

P a r a relacionar estos impresos 
con e l billete de pasaje correspon
diente se cons igna rá en cada uno 
de ellos, a l en t regárse lo a l emi
grante, e l nombre del buque donde 
hab rá de efectuar l a t r a v e s í a , . l a 
fecha de salida y la serie y n ú m e r o 
de l a cartera de. identidad. T a m 
bién* se p o d r á n insertar las condi
cione» generales del pasaje y del 
r é g i m e n interior . de los buques, 
que no sé opongan a lo establecido 
por l a ley y e l reglamento. 

Ar t i cu lo 76. E l procedimiento 
para formalizar el contrato de trans
porte de' emigrantes, del que será 
expres ión el bil lete. de pasaje en 
que consten las condiciones legales 
antedichas, se a jus ta rá a normas 
que la Direcc ión general de E m i 
grac ión dicte, inspiradas en l a ma
yor sencillez de los t r ámi t e s y , con
siguientemente, en ahorro de t iem
po y de molestias para quienes ha
yan de intervenir en l a formaliza-, 
c ión de dicho contrato. 

L o s consignatarios debe rán ex
pedir los billetes por riguroso or
den de pre lac ión en la pet ic ión de 
los mismos, y para el embarque ten
d r á n preferencia los emigrantes por 
el orden de numerac ión que figure 
en el bi l lete. 

Los consignatarios deberán po
ner en lugar visible de su oficina 
un cartel, en el cual se anuncie el 
n ú m e r o de plazas que les haya re-' 
servado l a Compañía para el bu
que y el puerto de que se trate, y 
a d v e r t i r á n previamente al que so
l ic i te bil lete, e l número de orden 
que le ha de corresponder en rela
ción con dichas plazas, s in que pue
da expedir nunca mayor n ú m e r o 
de billetes que el total anunciado. 

Cuando con objeto de evitar el 
retraso en l a partida de un buque 
fuera preciso prorrogar las horas 
ordinarias de oficina que se seña
len por l a Dirección para cada puer--
to, se podrá continuar el despacho 
hasta las diez de la noche a instan
c ia de consignatario. 

E n este caso, el consignatario i n 
g resa rá en el Tesoro del Emigrante 
diez pesetas por cada hora o frac
ción de hora que se trabaje fuera de 
las ordinarias. 

T a m b i é n a petición del consig
natario se podrá autorizar el em
barque de emigrantes después de 
l a puesta del sol hasta las horas que 
fíjela Direcc ión general, prorroga-
bles según la misma acuerde. E l 
consignatario sat isfará en tal caso 
un arbitrio con arreglo a la escala 
gradual siguiente: 

P o r cada buque que embarque de 
noche, hasta 60 emigrantes, 50 pe
setas; hasta 100, ÍK) pesetas: hasta 
200, 160 pesetas;-hasta 300, 200 pe
setas; más de 300, 250 pesetas». 

E l importe de dicho arbitrio será 
percibido por los Inspectores en 
puerto, quienes lo g i r a r án mensual-
mente al Tesoro del Emigrante , 
con arreglo a las instrucciones de l a 
Direcc ión general. 

E n los embarques comenzados an
tes de la puesta del sol que deban 
prorrogarse después de dicha hora, 
no se empeza rá a devengar este 

arbitrio sino media hora después 
de l a puesta de sol. 

(Se cont inuará) ' 

Gobierno civil de la provincia 
CIBCULAm 

. D e conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 17 de l a ley de Caza, 
de 16 de mayo de 1902, y R e g l a 
mento para l a ejecución de l a mis
ma, de 3 de jul io de 1903, desde el 
d ía 15 del actual d a r á pr incipio l a 
veda en esta provincia , quedando, 
por lo tanto, desde dicha fecha pro
hibida toda clase. de caza, asi como 
la circulación y venta de el la duran
te el tiempo que marca dicha L e y . 

E n su v i r tud , recomiendo á loa 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y de
m á s agentes dé m i autoridad, cuiden 
del exacto cumplimiento de lo pre
venido. 

L o q u e hago públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León 9 de febrero de 1925. 
E l Gobernador. 

José Barranco Catahi 

O B S A S P Ú B L I C A S 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pio de piedra y su empleo, para con
servación de los k i lómet ros 84 y 85 
de la carretera de la deVi l lacas t ín a 
V i g o a L e ó n , he acordado, en cum
plimiento de la Rea l orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo púb l ico , pa
ra que los que crean deber hacer a l 
guna rec lamación contra el contra
tista D . Francisco Delgado, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é rmino en que radican las obras, 
que es el de Yi l l amañán , en un plazo 
de veinte días ; debiendo el A l c a l 
de de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella Autor idad l a entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberá remit i r a la J ef atura de Obras 
Púb l i ca s , en esta capital , dentro del 

Írtazo de treinta d ías , a contar de la 
echa de la inserción de este anun

cio en el BOLETÍN. 
León 2 de febrero de 1923. 

Joxé fíarranco Catahi 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

E n sesión de dos del actual se 
acordó admit i r en el A s i l o de Men
dicidad, a los pobres siguientes: 

Partido de L a Yectfla 
Pedro Castañón Ca-rtañón, do fío-

diezmo. 
Partido de VUlafranea del Uierzo 
Gaspar López , de Oencia. 
L o que en ejecución de lo acor

dado so hace públ ico a fin de que 
los Sres. Alcaldes lo hagan saber o 
los interesados; advi r t i éndoles qui* 
transcurrido un mes s in ingresar, 
contado desdo la publ icac ión de esto 
anuncio en el BOLETÍN, pe rde rán el 
derucho y pasará e l turno a otros 
aspirantes, según dispone el art. -O-l 
del Beglamento do Beneficencia. 

León 3 de febrero do 1925.—W 
Vicepresidente, Max imino Gonsíá-
lez. 
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A Y U N T A M I E N T O S 

AU'aídia conxtitucfonal de 
I M Vega de Almanza 

Según part ic ipa a eata Alcald ía 
tsl vecino de «ate pueblo D . Vicente 
Garc ía Lucas , e l d ía 23 del actual 
se aparec ió en las inmediaciones del 
mismo, ua nov i l lo de las señas s i 
guientes: pelo morado, asta blanca 
•espalinada» y corta, de tres años , 
alzada regular y en vena. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento del que acredite . aar su 
dueño, que p o d r á pasar a recoger
le a l domicil io del citado indiv iduo 
v pagar los gastos de m a n u t e n c i ó n . 

Formado «1 presupuesto munic i 
pal extraordinario para, atender a 
los gastos de cons t rucc ión de l a Ga
sa de Escuela de Cabrera, e l padrón 
de habitantes y el de cédulas per
sonales, se hal lan expuestos al pxí-
blioo eu esta Secretaria por t é r m i n o 
de quince dias, para oi r las recla
maciones que .sean justas, 

L a Vega de Almanza , .28 de ene
ro de ll.)*25.=El Alca lde , Bonifacio 
Pascual. 

Alcaldía conxtitucional de 
Wtlazanzo . 

P o r fallecimiento del que l a des-
'íinpefiabii, se há l l a vacante l a plaza 
de'Médico t i tu lar de este Ayun ta - ' 
miento, dotada desde el p róx imo 
año económico con el'habor de 1.500 
pesetas anuales. 

E l agraciado podrá contratar 
igualas con unos 600 vecinos, pu-'-
ilivndo p r o d u c i r l e , p r ó x i m a m e n t e , 
10.000 pesetas. 

E l que resulto nombrado deberá 
fijar su residencia en l a capital del 
Ayuntamiento. Los aspirantes, que 
'lebernn ser Doctores o Licenciados 

Medicina , p r e sen t a r án sus ihs- ' 
taucias en l a Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento en el placo de treinta 
dias, a contar desde su inserción en 
•«1 BOLETÍN* OFICIAL, con los demás 
•lociiinentos que justifiquen ser ap
tos para el desempeño del cargo. 

Vi l lazanzo 19 de enero de 1ÍÍ25. 
E l Alca lde , Gabr ie l del Ser. 

J U Z G A D O S _ 

Cédula de notificación 
E n el ramo de cuentas de l a A d 

ministración de los autos de adjudi-
'•ación de bienes de la Cape l lan ía 
colativa famil iar del Bendito Cr is 
to, fundada por D . Juan Vernández 
Merino en la iglesia parroquial de 
San Cris tóbal , de esta v i l l a , por el 
••x-Administrador D . Pablo Sán 
chez, so ha presentado escrito p i -
'Uenrto se tenga por modificada l a 
'-•lienta que presonta, por haber per
cibido parte de e l la , y en su v i r tud , 

l ia dictado la siguiente 
«Providencia . = J u e z , S r . F e r n á n -

'U'z-Miranda. = V a 1 encía de Don 
•luán, a diecisiete de enero de m i l 
novecientos veinticinco: 

Por presentado ul anterior escrito, 
l|Uese u n i r á a l ramo do cuentas a 
'Itie «o contme, y como se pide so 
'¡ene por modificada la cuenta pro-
H'utnda por el ex-Administrador de 
la Capel lanía , D . Pablo Sánchez , en 
'•1 sentido de tener recibidas tras m i l 
**tccionta8 ochenta y dos pesetas y 
^suntn cén t imos , quedando, por 
•auto, a su favor, como saldo, l a 
cantidad de seiseientas ochenta y 
'-'inco pesetas y cuarenta cén t imos , 

y notif íquese -este proveído ' a las 
partes en igual fórma que se hizo' 
cuando presen tó la cuenta. L o man
dó y f irma 8.f S-.a: doy fe.==F¿rttán--. 
deit-Mirandat=*Juan Sanz. 

Y para que s i rva de notif icación 
en forma a los interesados o sus 
causa-habientes, cuyo domici l io se 
ignora, extiendo Ja presente para su 
inserc ión en el BOLKTÍX OFICIAL de 
l a provincia , ou cumplimiento de lo 
mandado. 

Valencia de Don a 17 de enero de 
1 0 2 5 . = E l Secretario, Juan Sanz. 

R o d r í g u e z A m o r (María) , de 48 
aftos de edad, baja, delgada, moru
na, y otra mujer de edad aproxima
da, morena, que l a acompañaba el 
día 23 de abr i l de 1920, cuando es
tuvieron en esta v i l l a , comparece rán 
anta este Juzgado déii tro del t é r m i 
no de diez dias, p a r a ' p m s t á r ' decla
rac ión en causa n ú m . 1 8 , de 1920, 
sobre hurto de una pieza de tela. 

Valenc ia de. D o n J u a n a ' 20 de . 
enero de 1925 .= Juan Sanz. ' 

Requmtoria ' 
M a r t í n Alonso (Esteban), domi

ci l iado ú l t i m a m e n t e en Zaragoza, 
procesado en causa seguida en este 
Juzgado de ins t rucción de L a Ba* 
ñeza por hurto, comparecerá en té r 
mino de diez dias ante 'dicho J u z 
gado, con objeto de hacerle saber las 
penas para él pedidas por el M i n i s 
terio F i s ca l ; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a qué hubiere 
lugar en derecho. 

L a Bañeza 17 de enero de 1925. 
E l Juez de ins t rucc ión , J o a q u í n , de 
l a R i v a . = E l Secretario jud ic ia l , 
Santiago Mar t ínez , 

Cédula deleitación 
Vi l l anueva Gómez (Justo), Cate

drá t i co de la Univers idad de Sev i l l a , 
que en l a actualidad, se encuentra 
en P a r í s subencionado por el Esta
do, comparecerá ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de A s torga, con el ñ n 
de prestar declaración en sumario 
que se instruye en el mismo .por le
siones a Manuela Pr ie to , por atrope
l lo de a u t o m ó v i l , con el n ú m e r o 
204, del a ñ o 1924;. aperc ib iéndole 
que, de no hacerlo en. e l t é r m i n o de 
diez d í a s , le pa r a r á .e l perjuicio a. 
que haya lugar en derecho.. 

Astorga 21 de enero de. 1925 .—El 
Secretario, (rabino U r i b a r r i . 

E D I C T O 
P o r providencia del Sr . Juez de 

primera instancia de esta v i l l a y su 
partido, dictada con fecha de ayer 
en los autos de juicio verbal c i v i l de 
de desahucio, promovido por el P ro
curador D . Eduardo A l vare z , en 
nombre de D . Ei l iber to Suárez Gar
cía, contra D . " fíosaura F e r n á n d e z , 
y en t i ú m i t e do ejecución de senten
cia, se sacan a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de veinte dias, los bienes 
embargados siguientes: 

l.*1 U n a casa, en el casco del 
pueblo de Los Barrios de L u n a , de
nominada el Barr io de Abajo, com
puesta de cocina, cuarto, cuadra y 
bodega, cubierta de paja y un trozo 
de corral: l inda , entrada, calle pú
blica; derecha, huerta rectoral; i z 
quierda, calle A c a l , y espalda, f inca 
de F i l íbor to Suárez ; de ciento vein
te metros cuadrados de superficie, 
aproximadamente, y valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

2.u U n a tierra, en el mismo té r 

mino, a l sit io de l a .Escalada,'de ca
bida un cuartal, lindante: Este, con 
presa de r egad ío ; Sur , f inca de Isa
bel Miranda; Oeste y Norte, E j ido ; 
valorada en cuarenta pesetas. 

3, " Otra tierra, en l a V a l l i n a de 
Codojal, en el mismo t é r m i n o , de 
u n cuartal de cabida: l i nda Este, 
con finca de Pedro Moran; Sur , f i n 
ca de Cel ia Moran; Oeste, con otra 
de Isabel Miranda, y Norte , con f in 
ca de herederos de J o s é Gu t i é r r ez ; 
valorada en treinta y cinco pesetas. 

4. u Otra, a l sitio del Pozo de la 
Devesa, en el mismo t é r m i n o , de 
cabida un cuartal: l inda Este , f inca 
de R a m ó n F e r n á n d e z ; Sur, terrenos 
comunales; Oeste, finca do Vicente 
Suárez , y Ñór t e , camino real; va
lorada en quince pesetas. 
, .5.° U u . huerto, de l ab ran t ío , a l 
.sitio de l a . M a l i l l a , eu dicho t é r m i 
no: Este, r ío ; Sur, finca de herede
ros de Faustino González ; Oeste, 
.presa, y Norte, E j ido ; de cabida 
dos á reas ; valorado en setenta y 
cinco pesetas. 

6.? Otra t ierra, en t é r m i n o de 
Irede, a l sitio del Carbacho, de ca
bida medio cuartal: l inda a l Este, 
.finca de Bernardo. Feifinndez; Sur, 
otra de Eugenio Díez ; Oeste, otra 
de R a m ó n . F e r n á n d e z ; valorada en 
. ocho pesetas.. 

. 7.u Otra,.en Raposeras, en té r 
mino de L o s Barr ios: l inda Este, con 
finca de A m e l i a F e r n á n d e z ; Sur , 
Francisco Gut ié r rez ; Oeste, con otra 
de Vicente Suárez , y Norte, herede
ros de J o s é Morán ; de un cuartal de 
cabida; valorada en treinta pesetas. 

8.° Otra, en el mismo t é r m i n o y 
si t io de Fonte , de un. cuartal de ca
bida: l inda Este, finca de J o s é A l 
vares; Sur , terreno común ; Oeste, 
idem, y Norte , otra de R a m ó n Fer 
n á n d e z ; valorada en treinta y cinco 
pesetas. . . 

Íh0 Otro huerto, en el mismo 
t é r m i n o y . sit io de las huertas, de 
cabida u n ce lemín: l inda Este, r ío ; 
Sur , herederos de Mar ía A l vare z; 
Oeste, Manuel Morán; valorada en 
diez pesetas. . 

10. Otra tierra, .en el mismo t é r 
mino y sitio de P e ñ a c a b r e r a : l inda 
Saliente, terreno común ; Sur,. L o 
renzo Morán ; Oeste, A n d r é s Suárez , 
y Norte, A n d r é s Suárez ; de cabida 
uu cuartal; valorada en doce pe-
sotas. . . . 

11, Otra , en el sitio de « t ras de 
l a Collada,» de cabida un cuartal, 
eu el mismo t é rmino : l inda al Este, 
herederos de Jacinta Morán ; Sur, 
Isabel Miranda; Poniente, herederos 
de Vicente Suá rez . y Norte, con otra 
tle Fernando R o d r í g u e z . 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de l a propiedad de doña 
Rosaura F e r n á n d e z , y se venden 

Sara pago de costas, debiendo cele-
rarse su remate el d ía diez y seis 

del p róx imo febrero y hora de las 
once, en los estrados de este J u z 
gado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para su conocimiento y quieran i n 
teresarse un la subasta;, adv i r t i én 
dose que no se admi t í ra postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio y s in que so consigne 

Ífreviamente el diez por ciento, por 
o menos, del valor de los bienes que 

sirvo do tipo a la subasta, conforme 
a l o prevenido en el articulo 1.500 
de l a ley R i t u a r í a c i v i l ; así como 
t a m b i é n se advierte que no existen 
t í tu los de propiedad, quedendo de 
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cargo del rematante supl i r tal falta, 
practicando las diligencias necesa
rias para l a inscr ipción en el Regis 
tro de la Propiedad. 

Murías de Paredes diez y siete de 
enero de m i l novecientos ve in t ic in
co. =»Manuel P i n o . = E l Secretario 
jud ic ia l , J o s é Rouse l l . 

E D I C T O 
D o n Ceferino B a r d ó n A lva rez , J u e z 

municipal de L a R o b l a y su t é r 
mino (León) . 
Hago saber: Que para pago a don 

J o s é González Vi l la re jo , vecino de 
L a Rob la , de l a cantidad de seis
cientas pesetas, que le es en deber 
D . " Dolores Fuertes Gu t i é r r ez , ma
yor de edad, v iuda de D . Santiago 
Gut ié r rez Gonzá lez , por quien fué 
adquirida esta deuda, y vecina de L a 
Robla , en v i r tud de expediente pro
movido por el primero contra doña 
Dolores Fuertes G u t i é r r e z , para 
pago de d i c h a cantidad y accesorias 
del ju ic io , como propiedad de don 
Santiago Gu t i é r r ez Gonzá lez , se 
sacan a públ ica subasta los bienes s i 
guientes: 

Ptas . 

1. ° U n prado, sit io de los R a 
tos, t é r m i n o de Bru'gos, de este 
t é r m i n o , mide cuarenta y sois 
áreas y noventa y cinco conti-
áreas : l inda a l Norte , de San
tos González ; Su r , ele Isidro 
Flecha; Este y Oeste, de Pedro 
Viñue la ; en ciento cincuenta 
pesetas. 150 

2. ° U n a tierra, sit io de las 
Revi l las , t é r m i n o de Brugos, do 
veintiocho áreas y diecisiete 
cen t iá reas : l inda al Norte y Oes
te, de Victoriano Flecha; Sur, 
de Manuel Gonzá lez , y Este, 
de Juan Rodr íguez ; en cien pe
setas . 1 0 0 

3. ° Otra t ierra , a l sit io do 
los Fomos , t é r m i n o de Raba
na l , de este Ayuntamiento, m i 
de veintiocho áreas y diecisiete 
cent iá reas : l inda a l Este, cami
no; Sur, de Juan Pedro Casta-
ñón; Oeste y Norte, do Juan 
González ; en veinticinco pese
tas 25 

4. ° Otra tierra, en el mismo 
t é rmino , sitio de l a Coladi l la , 
mide dieciocho áreas y setenta 
y ocho cent iá reas : l i n d a al Nor 
te, de Manuela G a r c í a ; Sur , 
herederos de A n g e l F lecha; E s 
te, camino, y Oeste, de V i c e n 
ta García ; en quince pesetas. . 15 

S u total asciendo a doscientas 
noventa pesetas 290 
E l remate t e n d r á lugar en l a sala-

audiencia de este Juzgado munic i 
pal el d ía dos del p r ó x i m o mes de 
marzo y hora de las diez de l a ma
ñ a n a , y no se a d m i t i r á n jJosturas que 
no cubran las dos terceras partes, y 
los licitadores que quieran tomar 
parte en l a subasta cons igna rán en 
l a mesa d e l Juzgado el diez por 
ciento de la tasac ión . 

E l rematante ha de conformarse 
con testimonio del acta del rema
te, y cuyas fincas se sacan a p ú 
bl ica subasta s in supl i r l a falta do 
t í tu los; pues así se hal la acordado 
en providencia do hoy. 

L a Robla seis de febrero del m i l 
novecientos v e i n t i c i n c o , = E l Juez , 
Ceferino B a r d ó n . = P . S. M . , D o 
mingo Cubr ía . 



Montes no clasificados de utilidad pübltea 

DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 
E J E C U C I Ó N del plan de aprocechamientot para el alia forestal de 1924 a 1925, aprobafo por Keoí orden de 8 de «eptienAn de 1924 

S U B A S T A S D E C A Z A 
D e conformidad con lo coneicnado en el mencionado p lan . Be sacan a púb l i ca subasta los aprovechamientos de caza que se - detallan en l a siguien

te re lac ión . L a s subastas se ce lebra rán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los d ías y horas que<en l a misma se expresan; 
rigiendo, tanto para l a ce lebración de estos actos como para l a ejecución de los aprovechamientos, ademis de las disposiciones generales de l a l ey de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el B o u r r i x O n c u L del d í a 26 de no
viembre de 1924: 

Niat» 
del 

a»at» 

21 
21 
23 
23 
32 
32 
34 
34 
3B 
35 
36 
36 
37 
37 
38 
38 
58 
68 
80 
80 
99 
99 

302 
302 
304 
804 
309 
309 
316 
316 
328 
328 
356 
356 
146 
146 
150 
150 
231 
231 

438 
439 
439 
440 
440 
122 
122 
127 
127 
128 
128 
129 
129 
358 
358 
302 
362 
3!>» 
395 
402 
402 

AjaBlaaieates DeaeaiMelta 4*1 wumt» 

Carrizo 
Idem 
Castr i l lo los Polvazares 
I d é m . . ; 
Magaz 
Idem..^ 
I d e m . . . 
Idem. . ; 
Idem.. ' . 
¡ Idem 
i ldem 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem. 
Idem. 
San Justo de l a Vega, 
Idem 
V a l de San Lorenzo . . 
Idem 
Vi l la res de O r b i g o . . . 
Idem 
Vi l la re jo ds O r b i g o . . . 
Idem 
Cubil los 
Idem 
Molinaseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Toreno 
Idem 
Chozas de Abajo, 
Idem 
Garrafa 
Idem 
Villadangos 
Idem 
Vi l l aqu i l ambre . . 
Idem 
Valderas 
Idem 
V a l d e v i m b r e . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana y Congosto.. 
Idem 
Vi l l amon tán 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idiim 
Bercianos del Camino. . 
Idem 
Burgo Ranero 
Iflom 
Valdepolo 
Idem 
Idem 
Idem 

Chana Pelona C a r r i i o y Vi l l anuava . , 
Idem Idem. . 
Carrascal y otro. M u r í a s . 
í d e m Idem 
Bajo de la V e g a . . B a n i d o d e s . . . . . . . . . . 
Idem I d e m . . . . . . . . 
Chana de San Mar t in Vega de Magaz. 
Idem Idem. . . 
Dehesa Magaz 
Idem • Idem. . . 
Mata Eedonda Porqueros 
Idem Idem. . . 
V a l l e Grande • Zacos. 
Idem Idem. . . 
V a l l e de Pozo V i e j o . 
Idem 
Monte de San J u s t o . . . 
Idem 
Morredondo y o t r o . . . . 
Idem 
Monte de San t ib&ñez . . 
Idem 
Gamonal 
Idem.. 
Meno y o t r o . . . . . . . . . . 
Idem 
E n c i n a l y otro 
Idem 
Mata Colada y otros . . . 
Idem 
Castro y otros 
Idem 
Fraga y otros -
Idem 
Tejar y otro 
Idem 
Valdelacueza 
Idem 
E l F r a i l a r 
Idem 
Los Abesedos y otros.. 
Idem 
Campazas 
Idem 
Cascajales y tres m i s . . 
Idem 
Dehesa de Trasconejo. 
Idem 
Carrefraneo 
Idem 
Laguna del Baso 
Idem 
Monto de Her re ros . . . . 
Idem 
Carrascal 
Idem 
E l Montico 
Idem 
E l Nuevo 
Idem.» 
E l Cómico 
Idem 
E l Easa l 
Idem 
L a Cota y G a m o n a l . . . 
Idem 
Valdemora y otro 
Idem 

Idem 
Idem 
San J u s t o . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . . . . . . 
V a l de San Lorenzo. 
Idem 
San t ibáñez y Valdeiglesias 
Idem : 
San t ibáñez y otro. . . . . • 
Idem.. 
Cubillos 
Idem. . . 
Molinaseca . 7 . . , 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . 
Sau A n d r é s de Montejos 
Idem '.. 
B á r c e n a del B i o 
Idem 
Columbrianos. 
Idem 
P r a d ü l a . , 
Idem 
Chozas de A r r i b a . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Matueca. 
Idem. . ; 
Villadangos 
Idem.. 
Vi l la r rodr igo 
Idem 
Valderas 
Idem. . . 
Pobladura 
Idem , 
Fontecha 
Idem 
Herreros.. 
Idem 
M i ñ a m b r e s . . . . ; 
Idem 
Posada 
Idem 
Vi l l amon tán 
Idem 
Bercianos 
Idem 
Calzadi l la 
Idem 
ViJlamondríii 
Idem 
L a Aldea y otros 
Idem 
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100 
100 
50 
50 
85 
85 
35 
35 

75 
75 
50 
50 
45 
45 

176 
176 
30 
30 
60 
50 
30 
30 
80 
80 
50 
50 
50 
50 
30 
30 
30 
80 
30 
30 
50 
50 
20 
20 
40 
40 
40 
40 
30 
30 

100 
100 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
40 
40 
30 
30 
35 
35 
30 
30 
30 
30 
40 
40 

Fecha y kan 4* 1* eelekn-
•MaftliirsBtaitM 

Ju-
hu-! 

Febrero . 
M a r z o . ; . 
Febrero . 
Marzo . . ' . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . 
Febrero'. 
M a r z o . . . 
Febre ro . 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febrero:. 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febre ro . 
M a r z o . . . 
Febre ro . 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febre ro . , 
M a r z o . . . 
Febre ro . 
M a r z o . . . 
Febre ro . . 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febre ro . , 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 
Febrero. 
M a r z o . . . 
Febrero . 
Marzo . . • 
Febre ro . 
M a r z o . . . 
Febrero . 
M a r z o . . . 

1. " Febrero . 
2. » M a r z o . . . 
1. " Febrero . 
2. " M a r z o . . . 
1. " Febrero . 
2. » M a r z o . . . 
1. " Febrero . 
2. " M a r z o . . . 
1. " Feb re ro . 
2. " K a r z o . . . 
1 .ll Febrero . 
2.» M a r z o . . . 
1. " Idem 
2. " I d e m . . . . 

D i . Her» 

10 
10 
10 
10 
9 
9 
9 1 l 2 
9 1l2 

10 
10 
10112 
l O l t f 
11 
11 
11 l l 2 
11 l l 2 
10 
10 . 
10 
10 
9 
9 

10 . 
10 
10 
10 
10 
10 
11 
11 
9 
9 
9 1l2 
9 1l2 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
12 

9 
12 
12 

9 
11 
10 
10 
10 
10 
10112 
10 1(2 
10 
10 
10 
10 
10 112 
10 112 
11 
11 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

Prcaa-
pneett 

de ia ' im. 
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L e ó n 3 de febrero de 1925.=E1 Ingeniero Jefe, Eamon del E i e g o . 

I m p . de l a Dipu tac ión provinc ia l 


